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nwMenela <M Conseje <Ie Ministróse '
IOi&i Miriio é"tór<i^ Jm lugar al recur- 

»0 á$ qu9f» ^ofkoviáú por la Salado 
!v QoHmm dé lm Aaáioneia lerrUoriál do

HlRlttirlo dt to GoberntoliR:
Noál deeroto nombrando Vocal do la Junta 

de Patronato del Real Dispensario anti^ 
tuberculoso Maria Cristinc$t d D,^ Ma
ría Josefa Arguelles y Bernáldo de Qui  ̂
róSf Marquesa'dé Arguelles.

Mlnlstérló de Fomento:
Real orden disponiendo que por la Inspec

ción de Deslindes y Distrito forestal de 
Toledo se rectifiqué el CatdUogo dé los 
montes de utilidad pública de dicha pro- 
V é n ^  em lo quesee refiere od señalado 

¿. qes^el wAmero 9 y denominado Robledo 
aoJfoi»|a(düíR,

Otra disponiendo ée inscriba d la Beeieáad 
de seguros La Mutual Valencianmen el 
Registro especial establecido por la Ley 
de 14 de Mayo Se 1908,

Gracia y Justicia.—Tribunal Supremo., 
Sala de lo Oontenoioso Admluiatrati^ 
vo.—itolaoídn de los pleitos incoados ante 
esta Sala.

Instjrucoión Pública.—SubeooTetJiría,— 
Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Minís- 
terio.

Anyneiando que dentro del plazo legal se 
han presentado las instancias de los as  ̂
pirantes d la plam de Profesor de tármi' 
no de Metalisteria artística^ vacante en 
la Escuela Industrial de Valencia, que 
se mencionan.

Disponiendo se publiquen las listas de los 
(^sitores adPtitidos d ios pposMon$s 
para proveer las plazas de Úoktedt0^^^ 
de Beóohociniiehtos áe prodtmos conter- 
(Mies y Frdcticas de Laboratório, va
cantes en las Escuelas superiores de Co
mercio de Zaragoza y Goruña.

IHreoclón General de Primera ©QS<:ñan*t#
' en virtud de eonmroo (Se

trask$d(^ Profesor de Peda f̂onia ¿aa 
esiudio8.0fem9ntalés del Magíútm'io ^

; ímtúutg dé Mácete, á D. Pr udencio ¥%•

Idem id. id. del Imiituto de Lugo  ̂ d dore 
José Maria Moary Landiño.

F ombnto. —Dirección General do Obra»
Púbib»^s« Ferrocarriles. — Concedíett’-
do un placo de sesenta días para la a(P> 
misión de proyectos para la consirticcióie 
del ferrocarril semndario ds Puerto de 
la Lm  d Agaete (Gran Canaria),

Ansxo 1.^—Obbksvatorio Oektral Ma-
TBOBOLÓGICO. —  BUBAST.aS,—  AnMUflS* 
TRACiÓN P r o v ü í c i a l . — S a n t o r a l .  

Anexo 2 .°^ E dictos
Anexo  ̂3.̂ ^— Tribunal Süfj^kmo.— Sala  

DE LO Criminal. — Indice dcl apéndica 
al segundo semestre de 1910, puílicado en 
la Gaceta del día dé ayer.

P ortada de las sefitmcias y autos dicta-> 
dos por la Sala de lo Criminal dnranta 
el segundo samsire del año actual.

PARTE OFICIAL

f8KSffiBMá^»E!i m
d  mm  Doa Ajioiiso XHI (q. D. g.), 

U. M Emna Doña ¥lctoria Ingenia, y 
%% AA* SH. o! Fi^lncipa de' Asíturiaa é 
'’Mmten B. Jaime y B.® BeáirJb?, oonti- 
cáan ún  novedad en su importanta Batud«
' ,0a Igual, bexieñdo átofrutañ laa diemái 
g m w m  úm lu'A'üguéia Eéal Familia.'

REAL DECRETO 
En el excediente del recurso de queja^ 

prpmotido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Madrid, contra 
el Alcalde de Buatarviejo, réaulta:

Qne el Alcalde de Bustarviejo oomuni- 
ed al Juagado municipal dé la misma vi
lla qne había ímpuésto una miilta de cln- 
do pesetas á Blas Recuenro, por haber co- 
méddo la falta de arrojar piedras á la 
Qása Ayuntamiento, aunque sin causar 
daño alguno, y que habiendo transcurrí* 
de el término fijado sin efectuar el pago, 
l i  le señaló el recargo de 1,25 pesetas. En 
la misma comunicación réqueríá álJuz- 
gado para que procediera á la exacción 
de dleha multa y del recargo.

Que el Juez municipal, estimando que 
la jurisdicción ordinaria os la competen* 
te para conocer de ia falta comatida, por 
estar prevista y penada en oí libro 3.® del 
Código Penal, j  qm  al conocer de ella el 
Alcálde, habla nsurpodo atribuciones de 
aquel Juzgado ríiiiaieipaij acordé remitir 
las diligenciae al de Inst-rnccioíi del par
tido, psra que, previo i?iforine, las elevâ ' 
so á la Sala d© gobierno do la Audiencia, 
á' fin que si éí̂ ta cousidoraba pt^rlinen- 
te, sostuviera lá jamdicción por medio 
del oportuno recurso da queja.

Que el Juez de primera instancia de 
Torrelaguaa elevó el expediente á la Au
diencia, informando en el sentido de que 
procedía recurrir en queja, y para ello se 
fundaba en que corresponde solamente á 
las Autoridades administrativas el in
vestigar si se cometen ó no las faltas pe
nadas en las Ordenanzas municipales, 
pero cuando entiendan que dichas faltas, 
como ia que motivaba el expediente, se 
hallan penadas en el Código, deben po
nerlo en conocimiento de los Jueces mu
nicipales para que procedan con arreglo 
ó las Leyes.

Que los preceptos del libro del Có
digo Penal no excluyen ni limitan las 
atnbncioneB que competen á los fanoiq*

       ■'  ....

narios do la Administración para corre
gir gubernativamente algunas faltas, per® 
tampoco pueden estas atribuciones ad
ministrativas excluir ni limitar en lo más 
mínimo la aplicación judicial de aquella» 
deposiciones.

Qii 3 correspondo á los Tribunales or
dinarios el conocimiento y castigo déla» 
íaltfjs previstas en el Código, aunqu» 
también los hechos á que se contraen s« 
hallen penados por las Ordenanzas mU'* 
nicipales, pues éstas, como Reglamen^ 
tos particulares que son, no pueden dsi- 
rógar Leyes génerales como el Códig® 
Penal y la ley de Eajuiciamiento, tenien
do las Ordenanzas el carácter da derech® 
supletorio.

Que el Fiscal de la Audienoia de Ma-̂  
drid emitió dictamen favorable á que sg 
formulase el oportuno recurso de quejíCi 
fundándose en que el hecho motivo d« 
corrección se halla previsto en oi ai líou>i( 
lo 599 número 7.®, del Código Fonal.

Que la Sala de Gobierno de ia Audien
cia Territorial de Madrid, de conformi* 
dad con el dictamen fiscal, acordó elevaif 
el recurso de queja al Gobierno para sil 
resolución.

Que el Alcalde de Bustarviejo, á quien 
se pidió infome, ha maulfe^dp;



t  Mdembre iM t

Que no había estado en su ánimo inva
dir atribuciones de otra jánUSSflsd, y qué 
sólo existía u ta  errónea hrtWT^retadín 
delaléy, por wmprénarao
•1 cáso en íps a W o i^  .̂  ̂jf ̂  de la ley 
Municipal, no por rt hecho de tirar las 
'jdedras con intención tnaniflerta á la Casa 
Ayuntemientc, sino por el hecho tí- 
rafias en tíi vía pábUca y pehetmrwi 
w  el A’ítratiBniento^ -r ' »

la falta eo^ f̂el^da Jao.tatala,"^^ 
ta r piezas 4 ^  .ihtaael% maniÜMta al 
■Ayuntamiento, anoqoe pacesea atf per el 
decreto en que se impaso ta malta, por 
in equivocada redaetífo dada al mknaO|i 
sino que se trata de oorri^ir on abaeo 
.iqae por los mosalhetes s* oeotaocine- 
■ta«edo de armar pedreas eli la ida p ^ li-  
Q«, por lo^ae la Alm|ijl|t, Cn 19 de Oi- 
«lembiré de iolo, puMÍm jan 
ifedendo tales peleas y conminan^ «m 
3é multa detínoopMWtasá loa eimtaaveá* 
aeres, y que creyendo or» de la faintltad 
d i  ta Alcaldía^ corregir dichos abatos, 

la laaón de imponw la malta referi
da, eon arreglo al bando paldicado;

Visto el artículo $99 ideí^^ddifRlWal, 
que dice:

dtarán eastigadoa ton las pautado S 
á $0 pesetas do luulta y reprensión

*7.” Los qtia arrojaren I lá ctdled si- 
tier pnbliCct aguas, pî ás fi otros objetos 
ûl l̂ ô ut oausar do&o i ios pérsops Ó 

«¿taaOosaî tí el heobo no tufieca seña
lada mayor pena pp su tatmialdád ó «tr- 
CÚtastáncias»:.

, 13onsiderando: , '
1." Que el presente recurso de queja 

smitapronfeirmo tmd feOirirdi l i  multa' 
que el Attalde de j^uptarri^ impuso á 
B lp  ^ ^ e n s o  pov iwber arrojado pie
dras á laQasa Ayuntamiento, aunque sin 
causar dafio abulto.

2.® Que es do apteciaJt que el Alcalde 
reÍMddo al imponer el correctivo de que 
8 0  trata ha invadido las atribnelOiteo de 
les Tribu^daleis de justíf^, puesta el 
hMho mta oomp^°dl^<>tat Al CiAiigo Po* 
uid y un conoólmienlo y isastigo corres- 
POn^e á la jurisdicción ordliiaria.

S.® Que es, por taita, «1
reoqno de quejp prpuoyl^ POr ta Sata 
do.Qobieriio de ta Andi«Bfita Territorial 
de Madrid á qué esta lapádtanta pe rf-
i9erc*

i^dnformándome con lo consultado por 
ta Consejo de Justado,

Vengo en declarar qne ha lu$9tr ii pre* 
aenta recurso dp quoia ORntaa el Ataitae 
dé,itasta>^ieio-

Itado en Palacio á dos de DioiemtNw 
áe mil lovftíeiitai mace-

O&cotft do MBdrid."**lSrtoi» 8iM
m t0 P

Hm&TEÉO DÉ U eOBEÜA€tóS Ffti^eco y Garclay al&

REAL DECRETA
De ooníormidad - :T^ «.t- m nA dispuesto e&̂ el

^ c u l o 8. ^a |5 .^¿eere te  d e 21 deÑo- 
*  ibidy f  t  pih^tMsta del Minia-! 

tro de la QobeMaMOh,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

adeiBatronato del Reatofiispensario^inti^ 
Attaerouloso Mcuda Cbistlba, á lá  áS^ora 
Rt® María JoSCfa AtgüeUes y R^lHdo 

! de Qnirds, Marquesa de'Argtellest 
Dado mt Pala»to & tn tata  do lldviéta 

bre de aril novecientos once;
ALFONSO.

m lawstrc d«
-liÍNi( Bifim ] (¡MtiUtt

n n s m N  d i  itH u in n

quee»
wúereehO

ALFONSO.
Tmióeme €oTi9é|o d« Ifliiislaroa,

-  ÉÉALBB órdemb»
' limo. 8r.: Eá ¿uSgado de ptítaera ins
tancia é instrucción de ^ay^j^ormosa fe 
ha dirigido d esto Ministerio interesando 
se rectiflque el Oatátasd de montes pdbU- 
cos de la provincia de Teledo, harioido 
coniáár que el Robledo de Montalbán 
pertenéce á p* AmriíaJ^aeheoo y García 
y no á le mancomunidad de Menasalbaa 
y otros putailos.

£1 monto á que se refere dicho Juaga
do es el número 9 del Catálogo de los df 
adlfiitad pública de aquella prOvihoiá, en 
el qne flgiira Oón el nombre citado da 
Robledo de Motrialbán eomo pertenecien
te tatmanoomani^d de Menaluilbas y 
otros pueblos.

Btpla eo^a de ta' seuteucia que leom- 
pafia el oflitío del duaitado, rcmilta^ ^

«Que por el Ministerio de Agricultura. 
IndsÉtrla, Comercio y Obras Públicas M 
dictó, en 2 de Marzo de 196Á una Real or
den declarando que no procedía acceder 
á ta reotifleación del Catálogo solicitada 
por D.® Amalia Pachecq, sin perjuicio de 
las aedones que cree jppder aduldr unté 
los Tribuiitdua ordinarios;

>Que contra esta Real orden recurrió 
dicha sMlora en la vía contenoiopo-aclml- 
nistratiya, y que la Sala twcera del7ii* 
buátí Slipr:emo, por sentencia de }7 de 
JuQÍqde l90ÍÍI, se declaró incompetmttm

>Que por sentencia del juzgadó de 
mera inpteuoia de Mayahérmosa‘̂ e||)ds 
Marta) ^a Í9Ó8, se condenó á los {mwtas 
de Menasalbas, Carpió de Tajo y Puebla 
de Montalbán á que reconozcan ej domi
nio de D.® Amalia Pacheoo y Gaíofa so- 
pre él muAta Rpfelpdo de Mputtabtai, y jJ  
Rstádo á que rectiflque el Cat|logo de 
montes públicos de la provincia de To
ledo, haoleiido constar que el^presa<to 
moute es dé. la m-opiedad de diéha seflo- 
ra, salvo ciertos aprovechamientos que 
corresponden á los referidos pueblos;

»Que por sentencia de la Sala segunda 
de lá Audiencia do Madrid de 7 de Julip 
de 1909, se declaró que el citado monto 
pertonece eccciusivamento á D.® Amalia

t e M s I im  
* u» ia  ^
mioutoe de laaleflau y madta^W «me p^*
itapeialstoAta pliAdi «nMiÉad
de sus hogares y para la ¡eonafarOedldii f  
rqparariióa de fUf nmrfatas Ú

# 5  OTO»
I  P ib ta ^  pudtandoip* Janf^atlto- 
ifo dispmier dto 1 # IP « «  V
mmdeiwiebrantsiB detaliilldewtó^
las expresadas neoésidades de los pue- 
We» wiBielofladbBíaitf 
^amiesdos supm igaiFniú i^diddtd  di 
ftondomtadoadu 91 mdntoi uhd 
Iridambbe d gravamen á qué ai mfeMo 
está afecto,'por Mqdé iMiÚeBai^^ fea 
tres citados pneMnr ú qae rooOiioWiila 
qqad» D.% AsataUn -{MlKMIb d i  
twia dri monte, y al Bstadb ú q#e'rta|f' 
flqim «i Gatáloio de tai pÚtaiéOT le  %  
provincia de Totade, bMiMtf» «bÜUIr 
qneel Itobléde de MontafUM 
á la repetíd» Jh?- iAiitá-pdta i  Rt « a í^  
sothnnidad de MeoMelDM y obiili iáta'

»Que por séiíteaeil' dij 
premo de 2t da Mtvjtanbté dv  1^% «« 
declaró no haber lugar á los réoUíiotal 
casarión por Infnécióti dé ley, 
ptimtas por1aszmi*uáwtataéa|i'*li| 
nasaibaay del «stadpéoatau la im m B* 
sentencia. . .  H  r~

.»Beéo3qaoairieoMloie dedoep qpe,-ae- 
gún sentoMaafrmm de los TtibUHidai 
ordinarios, el monte de que 'gef’VhÚÉ- sili 
de la protaieda#4fe iyé AmMBi’PádSedBy 
García, pesando sobre M la SérStdambrtí 
de pastos á favor de los ganadói dé les 
vecinos del pueblo de Menasalbas, y lidié 
maderas y lefias para tas mMéMaptai 
propias dé los vecindarios de Mensésalfaéi, 
Carpió do Tajo y Puebla de M efttíbl^ 
procediendo, s^ún  se ordena en d t^ w  
sentencias, la rectlflcaelón del 
para expresar estas condioionM dé í |  pfy‘ 
piedad, pero conservándose el ihéali éo ■ 
el Catálogo, por el oarilctar dé pdbU<m 
que le dan tas servidumbres cltBdaiil, ft 
favor de los mencionados veeindariós;

>Mas para eyitMr euestíenea, que p u d ^  
ran suscitar» ante ta in d e tA m ^ ^ ^  
que resulta a} no preeisat»^ 1» á á ^  
des en nmdmw y lefas que éptatadlOT 
á los vecindarios, s ^ u  ^  11
se refieren Ifs menét09l<^,-"?í^f 
bres, y para evitar aalmta%* 
d ed és t^ ^ ó n  dei mouta. ta?jÍ f  ^
de los citadM pne^ló|^ ta
tío se hiciéri 'dsó taaHmi^ta ui
taro de proptedád, prénde el déit!ild¿ 
monte extentayé, no »Íé --- 
superiiqies interiores; sino ía;^j|en 
precisar en los ptanes anual» de aprqw  
chamientoB la cantidad de maderas y le
fias que para esa unidad dé tiempo ha (fé 
satisfacer las necesidades dé 1m  vecinata 
rios do Menasalbas, Carpió dé tta® f



©aceta de Madrid.—Núm. 388 4 Diciembre í§ í í
Puebla d© Montalbás., partida á deducir 
de la posibilidad productora dal irioíit©, 
que habrá do üetermmars© pata que ©1 
propietario pueda aprovechar ia diferen
cia j  establecer las reglas á que habrán 
do sujetarse las cortas y el pastoreo pata 
no perjudicar el monte»,

Por todo lo expuesto, ¡
B. M. ©1 Umy (q. D. g.), de conformidad 

con lo informado por la Inspección d© 
Deslindes y con lo propuesto por ©sa Di- 
recaióu Q ©ocral, ha tenido á bien disponer: 

Que por ia lospección de Deslin- 
'des y Distrito forestal d© Toledo se rec" 
tifiqu© el Catálogo de los montes do uti
lidad pública d© dicha provincia en lo 
que so refiere al señalado con el nüme 
:ro 9, denominado Robledo de Montalbñn, 
siiEtituyondo en la casilla do Fertenonoia 
las palabras qa© aotualment© consigna 
«A. ia mancomunidad d© Menasalbas y 
otros pueblos», por las siguientes: «A doña 
Amalia Pacheco y García, con sorvidani- 
br© de pastos para los ganados do los vo 
einos de M©nasalbas, y de maderas y le
fias para las necesidades de uso propio 
de los vecinos de Monasalbas, Carpió de 
Tajo y  Puebla de MontaiMa»,

2.*̂ Quo 88 proceda inmediatamente al 
deslinde dol monte de que se trata cou 
referencia, no sólo á su perímetro, aino 
también á los enclavados para respeto 
debido á las servidumbres que pesan so
bre ©1 mismo,

3T Que iguálmeníc se proceda á la 
doterminacióa do la posibilidad dcl mon
to por los proco iimioatos de una ordena
ción, no permitiéndose oatretaiito más 
'sprovechamieníos que los estacionales, 
que deberán incluirse anualmente en ios 
planes provisionalos que formulo oí Dis 
tó to  forestal de Toledo.

4,® Que realicen los vocindarios inte
resados los aprovechamientos que les co
rrespondan dentro de los que permita la 
posibilidad del monte ;y con sujeción á 
las reglas quo s© establezcan m  los pla
nes anuales d© aprovechamientos, pu- 
diendo aprovecharse por la propietaria 
ios productos restantes, si los hubiese, 
hasta completar la posibilidad, con suje
ción á las mismas reglas.

5*® Que so ordene ai Ingeniero Jefo 
del Distrito forestal de Toledo la redac
ción ínmediatadelaMemoria preliminar 
y presupuesto para ei deslinde de este 
monte.

6.® Que se publique esta resolución 
‘ en la Gaceta de M.adeid y en el BoUUn 

Ofimal úo ia provincia de Toledo, sin per- j 
Juicio de comiiBicaria directamente ai | 
Juzgado cíe pdmera instancia d© Nava- | 
hermosa, á D.  ̂Amalia Pacheco y García 
y á ios Ayuntamientos de Menasaibas, í 
Carpió de Tajo y Puebla d© Montaibáíi. | 

De Real orden lo digo á V. I. para su ] 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- ( 
d© á V. I* muchos años. Madrid, 18 de No- J 
viembre de 1911, I

GASSET. 1
limo. Br, Director general de Agricultii- | 

ra, Minas y Montos, i

timo, Srr. Vista la solicitud da inscrip
ción erl el Registró espocíal estableado 
en este Ministorio por Já Ley de 14 de 
Mayo de 1908, presentada ei S do Mayo 
de 1911 por ia vSociedad anónima La Mil- 
túal Vaíenoiaiiá) gesfoí'a de mutualida
des da ganado, domiciliada en ValenGÍa, 
calle de Ban Vicente y Gsrrajería, núme
ro Sil; y d© conforinídad con io propuesto 
por ia Junta Coasuitiva de Bogaros, ha
biendo sido subsanados los defectos de 
que adolecía ©1 expediente,

B. M, al Rey (q, I>. g j se ha servido re
solver que sa inscriba á .La Mutnai Va- 
Jeneluíia en el Registro espacial ©stabie-' 
cido por la Lay de 14 de Mayo de 1908, 
pala operar como Boeiedad anónima ges
tora y administradora da una mutuali
dad de seguro de ganado.

Do Real oiden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años, Madrid, 30 de 
Noviembre de 191L

GABBF/1\
Señor Comisario general do Segaros,

C0 IIM

TRIBUNAL SUPREMO

SKCEETARÍA
Eüaciéfi de los pleUos imoados ante esta 

Sala,
0.519. —D. José Ballesteros y Gutiérrez 

(Almería), contra la Real orden expedida 
por ©1 Mmssterio de Hacienda en 8 de 
Abril de 1911, roeaída on instancia teíe- 
rento á que quedar© sin efecto ia Real 
oirden do 5 de Febrero d© 1900, que le se
paró del Cuerpo de Abogados del Estado.

3.520.—D.‘̂ María deia Concepción Díaz 
y Méndez (Madrid), con ira acuerdo del 
Tribíioai gubernativo dictado ©n 3 de 
Agosto de 1911, refei ente á reclamación 
de la recurrente de pensión dol Tesoro 
como huérfana d© D. Estanislao Díaz

i Campo.
3.521.—El Ayuntamiento de Madrid, 

contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de ia Gobernación en 16 do Agos
to do 1911, raferento á valoración de unos 
terrenos expropiados á la Sociedad La 
Peninsular con desfino á las calles de Al
calá, Goya y General P-oriier,

3.522. Ei Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por ©1 Mi
nisterio de la G obernación ©n 16 d© Agos
to de 1911, referente á tasación de terre
no que s© apropia á D.  ̂María de los Do
lores y Garmeo Alvaraz Montes, pro
cedente del suprimido camino de Horía- 
leza.

3.523.—Compañía del Ferrocarril d© 
Alicante á ia Marina, contra la Real or
den expedida por el Ministerio d© F o
mento en 4 de Agosto de 19U, por ia q u© 
s© deniega á dicha Compañía la propáe- 
dad de ciertos terrenos ganados al mar 
en la playa de Alicante, próximos á. la 
Sierra del Molinet, como concesión aria 
da las obras del nueyo dique de Le^/ante 
y ensanche del puerto,

3.524.—D. Liborío Agueda (Guirpújseoa), 
contra acuerdos de la Dirección General 
de Aduanas dictados en 24 do Agosto dos i 
do ellos y los otros dos ©n 2Q do Octubre. ¡

de t9íí¿ recaídos en expodíontos núme
ros 129,133,162 y 163/91L referente á dos- 

I piicho de galletas comunes (declaracio
nes números 16.151 f  16.821/910 y
5.995/912),

3.525.—Junta de la líennandad Baja 
de ía Acequia de Mareca do la vitla do 
Lumpiaque (Zaragoza), contra r e s o lu c ió n  
de la Dirección Genera! do Obras PúVúi- 
cas dictada en 28 de Julio do 191Í,. raí 
rente á aprobación del Sindicato insMtUv̂ - 
do por los RoganiJ.B de Epiía do las ace
quias La Villa, Ilerni^ndad y M areca.

3.526.—D. José Canet, arrendatario dĉ . 
OonsumoíS de Palma da Malioroa, contra' 
la Real orden expedida por 6Í Ministorio 
do Hacienda en 23 de Septiembre de 1911, 
referan te al pago de derechos y rocargos 
poroibidos sobre carnes saladas, mante
cas y embutidos e^sistentos en almacenos 
en 31 do Didembro de 1910.

3.527. "D.** Adelaida OoroniDias (Ma
drid), contra acuerdo del Tribunaf gubor 
nativo dictado en 9 de Marzo do 19Jl, so
bro pensión conio viuda do! Inganioro do 
Montes IX Primitivo Artigas.-

3.528.—D. Tomás Giaierio (Zamoí,^)? 
contra la Real orden expedida por el ílL'' 
nisterio de Fomenta en 9 de A gosto ci© 
1911, referento á pago da multa por su 
puesta apropiación do áreas oa ol montos 
Yaidediogdy núrnoro 137 doí Catálogo de 
montos púbiíCRS de la provincia do Zív̂  
Mora, m  los puoKhios de HiigildoyRo^ 
bíedd.

3.529.—D.̂  Carmen M'v?Qtojo' J  Sánchez 
(Madrid), contra acuerdo üCJ CoDSOjo Su
premo de Guerra y Marina, ú 
m©jora de pensión como viuda del’»Astró
nomo, Jefo de primera clase, D. Jo. 
Ristoví Castañeda.

3.530.—Compañía do los Oainino® 
Hierro del Norto de España, contra Isi 
Reai orden expedida por ol Ministerio 
Fomenta ©n 24 de Agosto de 1911 , refê - 
rente á registro de la mina tiraiada 
Eduardo, dei término municipal do San 
Miguel de Basaio (Vizcaya).

8.531.—D. José Jordán da Unios (Ma
drid), Marqués de Voijifo- d© Ebro, contra, 
acuerdo del Tribunal g ubernaíivo dicta
do en 19 do Octubre de 1íí?11, referente (\ 
pago de impuesto especiaX corrospojri.- 
diento á sucesiones directas pw  o/l des
pacho de Real carta do sucesión en. el tí
tulo de Marqués de San VlcontOy con 
Grandeza de España.

3.532.—DA María dol Milagro lleraái'^- 
dez Arcos (Murcia), contra acuerdo 
Consejo Supremo do Guerra y Marina do 
26 do Septiembre do 19H, sobro mejora, 
do pensión que le fué coiieedlda por re
solución do 18 d.9 Junio Ao 1907, en con
cepto do viuda del Goíitrai[A¿mfítro mayor 
de primera clase de la D. Ma
nuel Hernández Ghu millas.

3.533.—Sociedad on comandita’ Bivova. 
Márquez y  Compañía (Coruña), v^A'Bra 
acuerdo de ia Diroosión GeDeral de Adv’̂ ' 
ñas,recaído en expediente número 143/ó*I.J 
referente á aforo de jíiezas do cobre para 
máquinas destinadas á la fabricación 
hielo (declaración 7,175/911), Aduana (M 
Irfm.

3.534.—D. Enrique V. Echauri y otros, 
Subdirectores de tercera clase d(d Cuer
po de Prisiones, contra la Real orden dol 
Ministerio Gracia y Jasiicia, publica
da en 30 de Diciembre de 1910, referente 
á adaptación de las piantiiias incluidas, 
en ios presupuestos gonerales dei Estado 
regulando ios ascensos del personal dol 
Cuerpo do Prisiones.

3.5’35. D.̂  Rosalía Barceló Pereira
(Ooruña), contra acuerdo dei Gonsofo 
Supremo de Giic ra y M arina dictado en 
31 de Agosto de 1911, sobro mejora do 
ponslóu, como viuda del Oontramaesíi’o
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mayor ¿6 segunda clase de la Armada 
D. Foiiciano Lópess de Regueirai

liO que en cumplimiento del artícu- 
lo  86 de la ley Orgánica de ésta jurlsdio? 
ción se anuncia al público para el ejer* 
cioio de los deríChos que en el reíerido 
3S2.'ticiilo sG m6ncioii&ii*

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.—El 
Seorelario decano, Luis María Lorente,

MINISIiBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBEfCA 
r- ■ • Y BELLAS ARTES

Snibsecrertaria.
Por Real oríden de 2B deí actual y ór* 

tlejaes de la misma fecha, han sido ascen
didos;

D. Euflno Agudo Riaza, á Conserje del 
Instituto general y técnico de Santander.

D. Juan Lavín y Torre, á Conserje-Por
tero de la Escuela Industrial de la mis
ma,localidad.

D. Pedro Rodríguez Pringas, á Bedel 
primero del citado Instituto.

I). Ricardo Martín Mantecón, á Bedel 
segundo del ídem.

13. Francisco González Flórez, á Bedel 
del ídem de Cánarias.

B. Julián Miranda y Matrero, á Porte 
ro del Idem de ídem.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Mabhid en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero del corriente año.

Madrid, 30 de Noviembre de I911.*-El 
Bubsecretario interino, Galarza. ,

En virtud de examen, y por órdenes de 
25 del actual, han sido nombrados:

B. Celso Grande y Martin, Mozo del 
Instituto general y técnico de Canarias.

B. Félix Tapia y Téllez, Mozo del de 
Santander.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
nnio en cuiuplioiiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 30 de Noviembre de 1911.=E1 
Subsecretario interino, Galarza.

Nombrado por Real orden de 6̂ de Sep
tiembre último el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la plaza de Profesor, de 
término, de Metalistería artística, vacan
te en la Escuela Industrial do Valencia,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de los aspiran
tes que siguen:

B. Federico Ferrándíz Terán,
Rafael García Guijo.
José Albiol y López.
Eduardo Rojas Yilches.
Gregorio Málaga y Arenas; y 
Luis Avila Bernabeu.

2.® Quedan excluidos los Sres. D. Gre
gorio Málaga y B. Luis Avila, por no 
acompañar á sus instancias los documen
tos justificativos de su capacidad legal.

3.® Que desde el día en que se inserte 
en la G aceta el presente anuncio, co
menzarán á contarse loa términos ^ QUe 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 2 de Biciembre de 191L=^E1 
Subsecretario interino, Galarza.

limo. Sr.: Conforme á lo establecido en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaria ha dispuesto queso 
publiquen en la  ̂Gaceta de Madriu las

listas de los asp iran tes adm itidos á las 
oposiciones para proveer la plaza de Ca
tedrático  de Recpubcim ientoa de produc
tos com erciales f  Práptioas de ^borato- 
iflo de la Escuela Superior^ d a  ComejTQiQ
de Zíafágóísa, éiá:Miqúé figu
ran los que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria inserta en la G aceta de 
10 de Agosto del corriente año, han pre
sentado en este Ministerio sus instancias 
debidamente documentadas; que por ese 
Rectorado se facilite Iqmilfidecuado w a  
celcbrár los ejer<dcioS| y que se renpiin 
al Presidente del Tritíúnal, con reildto- 
nea numeradas por orden de ingreENÉ̂  los 
expedientes de Ips intrépidos; cofiglde- 
rándose definitivo el Tribunal nombra
do, por no haberse presentado renuncias 
qué lo modifiquen.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Bios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Biciembre 
deT911.=El Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Rector de la Universidad Central. 
Relación de los opositores admiUdos á la 

Cátedra de Heconocimiento de productos 
comerciales y Prácticas de Laboredorio  ̂
de la Escuela Superior de Gomercüt de 
Zaragoza, correspondiente al turno libre.
1. B. Luis Bescansa Casares.
2. B. José Segovia García.
3. B. José Lobez Pueyo.
4. B. Gerardo Abad Conde.
5. B. Antonio Aítube Fernández.
6. B. César Milego Bíaz.
7. B. José María Núñez Jover.
8. B. Claro Allué Salvador,
9. B. Mauro Antolín Cantalapiedra

Barrasa.
10. B. Anselmo Barnabeu y Sessé.
No admitidos por falta de documentos.
B. José Balama Benito.
B. Ricardo Parada .Coloma.
B. Manuel Carrasco Guerrero.

limo. Sr.: Conforme á lo establecido en 
el articulo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publiquen en la Gaceta de Madbip  las 
listas de los aspirantes admitidos á las 
oposiciones para proveer la plaza de CS' 
tedrático de Reconocimientos de produc
tos comerciales y Prácticas de laborato
rio da la Escuela Superior de Comercio 
de la Coruña, en las que únicamente 
figuran los que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria inserta en la Gaceta 
de 13 de Septiembre han presentado en 
este Ministerio sus instancias documen
tadas; que por ese Rectorado se facilite 
local adecuado para celebrar los ejerci
cios, y que se remitan al Presidente del 
Tribuntl, con relaciones numeradas por 
orden de ingreso, los expedientes de los 
interesados, considerándose definitivo el 
Tribunal nombrado, por no haberse pre
sentado renuncias que lo modifiquen.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Bios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Bic|embre 
de 1911.—El Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Rector de la Universidad Central. 
Relación de los opositores admitidos á la 

Cátedra de Reconocimientos de productos 
f comerciales y Prácticas de laboratorio de 

la Escuela ¿Superior de Comercio de la 
Coruña, correspondiente al tumo de Am- 

^xiiiare8.i ■ • x
*"i. B.]|Mauro Antolín Cantalapiedra 

I Barrasa.
2. D. Juan Borronzoro González Rol- 

dán.

' D ire c c ió n  O e n e ra l  de P r i m e r a  
enseñanzA .

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido á biea 
nmabrar, en virtud de connurso de traa- 
UAq, á O.. Prudencio Jiménez,
p r o f w o r d e  io» «itudiM 
elementales del Magisterio efl Bl 
to general y téonico de Albaoetdif CW €» 
sneldo anual de 2.000 poíwtas.

De Real orden, oomunioada por el aS* 
itor Ministro, lo participo 4 
oaéooimiento y oeakás efiwtos. O É n ^ v *  
de á V. 8, wuotíoft afloft líadrfd, p  do 
Ñoviembrode 1911.—El Dir|ctorjBOpBral, 
R^Altamira. , ^
Señor Rector de 1* UniteM deé^m Va

lencia.
MadraetodeMkq^Meerm

dencio Vidal Jimétm.
Maestro normal.
Por Real orden de 2 de Octubre do 

1911 fué nombrado Profesor numerario 
de Pedagogía del Instituto de Soria, en
virtud de concurso.  .

Tiene hecho el depósito para la exp^ 
dición de su título profciional.

8. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido & bien 
nombrar, en virtud de concurso de Ira»- 
lado, á B. José María Moary Landifto, 
Profesor dePedagogía del Institulo ge
neral y técnico de Lugo, con el autddo 
anual de 2.000 pesetas. ^

Be Real orden, comunicada por elBx- 
oelentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conooimitoto y d ien ^  
efectos. Dios guarda á V. 8. muchos anos* 
Madrid, 27 de Noviembre do 19ll.a*Bl 
Director general, R. Altamira. _ 
Señor Héctor de la Universidad dé Séit* 

tiago. . .. V .

MINISTERiO DE FOMENTO
D L reeolén  G e n e ra l úa QhrsM  

PiUblieas.
FEBROOARRILBS.-—OONOBSIÓN 

TCOKSTRÜOCIÓN 
Vista la instancia elevada á este Cen 

tro por los Sres. D. Ignacio OoU y .Porta- 
bella y D. Julio Bielas y Perlm, acqiWA* 
ñando el proyecto de ferrocarril, 
darlo de Puerto de la Luz á Ag i^te (Gran 
Canaria), y solicitando la tramitación co
rrespondiente como ferrocarril secunda
rio con garantía de interés por el Estodo, 
con sujeción á la Ley de 26 de Marsp de 
1908 y Reglamento dictado para, su eje
cución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de ferrocarriliNi 

secundarios, en el que figura el do que se 
trata,

Esta Dirección General ha dlspuosto 
que se anuncie la petición en la Gacbta 
DB Madrid y Bolstéfi Oficial de m  pro
vincia, concediéndose un plazo i|upro« 
rrogable de sesenta días para la ádmimón 
de otros proyectos en compétenciaí* se
gún dispone el artículo 26 del menciona-* 
do Reglamento, bien entendido que d  
referido plazo de sesenta días empezará 
á contarse desde el siguiente al en que se 
publique en la Gaceta de Madim> el 
anuncio de que se trata.

Lo digo á  V. 8. para su conocimiento f  
efectos consiguientes de publicación de 
esta orden en el Boletín Oficial de esa

grovlnoia, dando cuenta en su día á éste 
entro de si se han presentado ó ho hue
vos proyectos. Dios guarde á V 8. itth* 

chos años. Madrid, 24 de Noviembre de 
191I.-EI Director generali P. O., L«
Señor Gobernador civil de la provinCíu 

de Canarias. .

i,1APaiD,—Est Tip, “'Bucetorci d® Rívadencyr®'^—Picco d® 9 m  Vkcnt®, mum m


